



PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N°094-2016


AÑO DEL 180 ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE LA CIUDAD DE 25 DE MAYO”
1836-2016

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:


Artículo 1: ALCANCE. La presente Ordenanza al efecto de ordenar el tránsito urbano  establece  y regula el estacionamiento vehicular pago por tiempo medido  en una zona afectada de la ciudad de 25 de Mayo. Elloconforme  a un diagrama de calles involucradas que se delimitan,  como así también los sistemas aplicables a la gestión, implementación, recaudación,  operación, contravenciones y su juzgamiento, constatación de infracciones,  control y/o demás actividades que implique la aplicación del sistema.

Artículo 2: ZONA AFECTADA. A los fines de aplicación de la presente ordenanza se entenderá por zona afectada de la ciudad, el aérea delimitada por ambas manos entre  las calles 8 (ocho) y 11 (once) y entre las calles 26 (veintiséis) y 30 (treinta). 

Artículo 3: DE LOS DIAS DE VIGENCIA, DIAS EXCEPTUADOS Y HORARIO DE IMPLEMENTACION HABILITADOS. El Sistema de Estacionamiento Medido, será de aplicación de lunes a viernes, de 8:00 hs. a 15:00 hs. con excepción de los días sábados, domingos y feriados nacionales. El Departamento Ejecutivo podrá determinar otra zona afectada y horarios especiales, según eventos especiales o por cuestiones estacionales

Artículo 4: DEL CONTROL. El control del cumplimiento del presente régimen y todos los relacionados al poder de policía que requiera, serán realizados directa y exclusivamente por la Municipalidad de 25 de Mayo, a través del personal municipal que el Intendente oportunamente designará.

Artículo 5: El sistema de cobro podrá ser a través de comercios habilitados, facultándose al Departamento Ejecutivo a celebrar los convenios necesarios en los cuales se establezcan los derechos y obligaciones de las partes. Asimismo el departamento Ejecutivo podrá celebrar convenios con comercios, empresas de cobranza, bancos públicos y/o privados y entidades públicas y/o privadas a tales fines.

Artículo 6: Para el caso que se dispusiera el cobro a través de comercios, se procederá a la apertura de un registro en el cual puedan inscribirse todos los interesados que se encuentran comprendidos en el radio de la zona afectada. El Poder Ejecutivo implementará por vía reglamentaria el porcentaje de comisión que percibirá el comercio adherido al sistema.

Artículo 7:SISTEMAS A UTILIZARSE. Los sistemas tecnológicos que podrán utilizarse, sin perjuicio de otros que surjan por necesidad de menos costos y mayor eficacia y/o adelantos tecnológicos son: a) En Comercio adherido: Estacionamiento Puntual; b) Mensajes de texto; c) Llamado telefónico; d) Internet y aplicación para dispositivos móviles; e) Aplicaciones para teléfono inteligentes específicos. 

Artículo 8: DESTINO DE LO PRODUCIDO.  El 70% (setenta) delos ingresos que perciba el municipio por ejecución de la presente ordenanza, serán destinados a subsidios a entidad o entidades de bien público conforme se determine en la normativa reglamentaria. El 30% (treinta) restante de lo producido el Poder Ejecutivo podrá destinarlo a gastos administrativos,  indumentarias e instrumentos de utilidad para las tareas que realiza el personal afectado al sistema, en forma directa o indirecta, a realizar cursos sobre educación vial, para adquirir elementos para mejorar  y facilitar el tránsito de la ciudad en general, entre otros.

Artículo 9: La Unidad de medida para determinar el monto en pesos de la tarifa horaria del estacionamiento, será el equivalente al (treinta) 30% (con redondeo inferior) del precio de un (1) litro de nafta súper informado por el Automóvil Club Argentino (A.C.A) con sede en la ciudad de 25 de Mayo que se establecerá en la Ordenanza Fiscal e Impositiva.

Artículo 10: Derecho de estacionamiento. El Departamento Ejecutivo reglamentará el fraccionamiento posterior a la primera hora. Asimismo los usuarios podrán acceder a un abono mensual, sin que implique la afectación de derecho alguno.

Artículo 11: CONTROL DE POLICIA. El control del cumplimiento de la presente ordenanza será efectuado por los agentes municipales de tránsito quienes se hallan facultados para labrar la pertinente acta de infracción al presente régimen.

Artículo 12: EXCEPCIONES. Quedan exceptuados del régimen del estacionamiento medido y pago:
a) Los vehículos de: las Policía, Provincial, Federal o local; Bomberos Voluntarios;  ambulancia, y hasta un vehículo por medio de Prensa, debidamente identificado, en el cumplimiento de sus servicios específicos.
b) Los afectados al servicio de remisse en las paradas frente a sus respectivas agencias, debidamente identificados y en el horario de desarrollo de sus tareas.
c) Las personas discapacitadas de acuerdo a lo prescripto en la Ley 22.431 y sus modificatorias, debidamente identificados.
d) Los afectados al sistema educativo Nacional, Provincial y/o Local debidamente registrados.
e) Carga y descarga de mercaderías dentro de los horarios, días y zonas establecidos por las Ordenanzas específicas que lo determinen.
f) Otros que presten servicios de bien público, que lo acrediten fehacientemente y que se encuentren registrados.
g) Autorizados por el Poder Ejecutivo, debidamente identificados, solamente en las línea amarilla marcadas en la zona afectada.
Artículo 13: Los frentistas propietarios o locatarios de inmuebles destinados a vivienda familiar ubicados dentro del aérea de implementación del sistema y que no posean garaje. Deberán requerir a la Municipalidad la oblea de libre estacionamiento, debiendo acreditar a tal efecto los siguientes requisitos:

a) Título de propiedad o contrato de locación sellado, con firmas certificadas y vigente, en relación al inmueble afectado;
b) Domicilio de dicho inmueble acreditado con documento nacional de identidad;
c) Propiedad del vehículo a través de la fotocopia del respectivo título;
d) Libre deuda de tasas municipales del inmueble afectado;
e) Que no posea garaje.
Se otorgará un solo permiso por propiedad, por el término de un año y para ser utilizado sólo en la cuadra perteneciente al inmueble.

Artículo 14: Los frentistas titular o locatarios de inmuebles destinados a vivienda familiar y titular del vehículo debidamente autorizado ubicados dentro del aérea de implementación del sistema que posean garaje tendrán estacionamiento libre y gratuito en ese espacio, debiendo identificar el dominio del/los  vehículo/s a estacionar en el frente del mismo.

Artículo 15: EMPRESAS DE SERVICIOS. Las empresas dedicadas a transporte de cosas, mercaderías o caudales, deberán gestionar una autorización por ante el Departamento Ejecutivo.

Artículo 16:DE LAS PROHIBICIONES Y RÉGIMEN CONTRAVENCIONAL DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO. Queda expresamente prohibido: a) Estacionar sin el ticket y/o tarjeta en los lugares y horarios que indique el sistema. b)  Prolongar el estacionamiento por mayor tiempo que el indicado en las respectivas tarjetas de estacionamiento medido. c)  Efectuar marcación defectuosa, confusa o incompleta en las tarjetas de estacionamiento. d)  Utilizar ticket y/o tarjetas de estacionamiento apócrifas o reiterar el uso de tarjetas caducadas por uso anterior.

Artículo 17: Las conductas descriptas como prohibidas en el artículo 16 constituirán contravención tipificada que será juzgada y sancionada por el Juzgado de Faltas Municipal. Para establecer el valor de la multa se aplicará  con un mínimo de dos (2) hasta un máximo de sesenta (60) módulos conforme el  artículo 2 de la Ordenanza 3133/12.

Artículo 18: Las sanciones serán graduadas en cada caso según las circunstancias, naturaleza y gravedad de la falta, las condiciones personales y los antecedentes del infractor.

Artículo 19: La reincidencia de las infracciones contenidas en la presente ordenanza, que se realicen dentro de los 30 días corridos, será considerada agravante de la infracción y será sancionada con un incremento del 50% sobre el importe original que correspondiera a la infracción realizada.

Artículo 20: El Departamento Ejecutivo a los efectos de optimizar la implementación esta Ordenanza, procederá a la señalización de los sectores delimitados por la presente, con carteles que indiquen la banda horaria fijada y la sanción en caso de infracción. Asimismo implementará una campaña de información y divulgación de los alcances de la normativa en las zonas delimitadas, así como también de los comercios adheridos a la cobranza del boleto habilitante.

Artículo 21: La Autoridad de Aplicación será definida por el Departamento Ejecutivo a través del Decreto reglamentario.

Artículo 22: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

FUNDAMENTOS

Visto la necesidad de establecer un sistema de estacionamiento medido en algunos sectores de la planta urbana de nuestra ciudad y la atribución municipal dispuesta en los artículos 190 de la CPBA y 25, 26, y 27 inciso 18, y 108, incisos: 3, 4 y 14 de la LOM y;

CONSIDERANDO: 
                               Que al establecer el estacionamiento medido se aprovecharán de mejor forma los espacios disponibles para que los vehículos puedan estacionar, beneficiando de este modo, a todos los involucrados;
  Que en consecuencia, se  ordenará el tránsito en la ciudad, particularmente en la zona céntrica y de mayor concentración comercial y de organismos públicos nacionales, provinciales y/o municipales.
  Que al crearse un fondo de ingresos susceptibles de afectación especial para ser destinados a solventar los gastos de entidades de bien público, existe un beneficio social múltiple en virtud de la importancia que dichas entidades poseen en la sociedad y el rol vital que cumplen como lugares de encuentros, contención, práctica de deportes, recreación, entre otros.
  Que además, dentro de los beneficios que el sistema otorga se encuentran el de ser simple, transparente, confiable y equitativo.
  Que el control de la autoridad de aplicación también resultarás ser muy sencillo y efectivo.
  Que en todos sus órdenes, el personal afectado a llevar adelante las tareas que posibiliten poner en funcionamiento el estacionamiento medido, tendrán la oportunidad de hacer docencia en materia vial con los vecinos y éstos podrán evacuar dudas, interiorizarse sobre las normas vigentes y mejorar su conducta como responsables de sus vehículo.
  Que de esta forma se cumple con lo normado constitucionalmente y legalmente como se estableció precedentemente y con algunas de las finalidades expuestas en el artículo 25 de la LOM


El Sr. Intendente Municipal, saluda a todos los miembros de ese Honorable Cuerpo, siendo refrendada su firma por la Sra. Secretaria de  Gobierno y Hacienda.-
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Cdora. Marta Ticera                                                  Dr. Hernán Ralinqueo
Secretaria de Gobierno                                           Intendente Municipal
y hacienda 


















